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Cuando un poder se enfrenta a otro y rebasa la froott-ra de sus 
atribuciones, se expone a que el Poder invadido reclame sus fueros y 
reduzca al orden al invasor: tal es el caso a que venimos asistiendo: la 
Cámara de Diputados resuelta a acabar cou el Ejecutivo para dar el 
triunfo a la revolución del Norte. que sería la anarquía política, ha atro. 
pellado a los otros Poderes, y al invadir resueltamente y en son de gue
rra la esfera del Ejecutivo, se ha expuesto a las justas represalias: el 
Ejecutivo, puesto a optar entre la salvación del país y de la Cámara, 
no ha podido vacilar, y se ha resuelto por lo primE:ro, aceptando fran
camente sus responsabilidades ante el presente y ante la historia. El 
gobierno cree que si J uárez fué a brnel to de sus atropellos constitucio
nales ante las críticas circunstancias porque atravesaba el país, hoy que 
esas circunstancias son infinitamente más graves, la unción también sa
brá hacer justicia al gobierno. 

Entre tauto, permitidme ustedes llamar la atención muy especial
mente del público nacional, acerca de que la actitud del gobierno en el 
fondo es eminentemente democrática, puesto que al disolver las Cáma· 
ras, convoca en brevisimo tiempo al pueblo mexicano: no de otro modo 
proceden los gobiernos inglés, francés, español e italiano, entre otros 
muchos, cuando convencidos de que una Cámara no procede en su opo. 
sición por patriotismo, sino por una obstrucción sistemática y ruin, dis
suelven las Cámaras y convocan a elecciones con el democrático propó
sito de conocer el estado de opinión pública: así el gobierno mexicano, 
no creyendo, como no cree que la infecunda agitación de la Cámara de 
Diputados refleje francamente la opinión pública, resuelve someterse a 
ésta consultando su opinión, y por eso mismo como veréis en el decre
to de disolución de las Cámaras, se convoca al pueblo mexicano a elec
ciones del Cuerpo Legislativo. 

Toca a ese mismo pueblo decidir en última instancia: si el gobierno 
tiene razón, enviará a las Cámaras elementos que lo apoyen, y si no la 
tiene, los nuevos representantes que se reunirán muy pronto, formularán 
al gobierno la disyuntiva de Gambetta: "Someterse o dimitir." 

La crónica de "El País" 

''Las resoluciones que la Cámara de Diputados tomó en su sesión 
anterior, con motivo de la desapc1rición del senador don Belisario Do 
minguez, dieron por resultado que el Ejecutivo de la Unión decretara la 
disolución de la Cámara, lo que se efectuó ayer por la tarde, siendo 
apreliendidos ciento diez diputados. No podemos liacer comentarios y 
sólo relataremos hechos. 
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Los preparativos 

Desde poco antes de las dos de la tarde, se presentaron en las afue. 
ras de la Cámara, penetrando a ella, más de doscientos hombres, entre 
agentes de la policía y soldados vestidos de paisano, que llenaron en un 
momento las galerías, tribunas, sótanos y pasillos. Todos ellos iban ar
mados. 

Poco después se presentaba el jefe de la policía de a pie, teniente 
coronel Quiroz, que se limitó a disponer que la gente a sus órdenes se 
distribuyera convenientemente. Ningún apresto más se notó basta las 
cuatro de la tarde. 

Llegan los diputados 

Poco después de las tres y media de la tarde empezaron a llegar a 
la Cámara los miembros de ella. A esa hora se tendió frente al edificio 
un cordón de gendarmes, que sólo permitió el paso de diputados y re
presentantes de la prensa, previa identificación. 

Como ayer por la tarde se iba a discutir el dictamen relativo al 
aplazamiento de elecciones, numeroso público se congregaba frente a la 
Cámara, pero no se le permitió el paso. 

. Poco después de las cuatro ya se encontraban en el edificio ciento 
treinta diputados, la mayoría de los cuales se negaba a pasar a la sala 
de sesiones, objetando que no debían deliberar ante la fuerza armada. 

Llega más fuerza 

A las cuatro de la tarde, la calle de Donceles se vió ocupada por más 
de doscientos soldados federales, mientras en la de Medinas se apresta
ban otros trescientos -soldados de caballería e infautería. 

Allí permanecieron formados, seguramente en espera de ordenes, y 
su sola presencia bastó para que se aglomerara mucha gente, a la que se 
obligó a replegarse hasta las calles de Xicotencatl de Tacuba de Medi-
nas y de Manrique. ' ' 

Empieza la sesión 

En esos momentos se presentó el inspector general de policía, que 
dió órdenes a los agentes que había en el interior de la Cámara. 

Reunidos todos los diputados en el salón verde, y habiéndose pre
sentado el señor ministro de Gobernación, licenciado Garza Aldape, 
acordaron abrir la junta, en el salón de sesiones. 

Eran las cinco de la tarde, y la sesión empezó con la lectura del ac
ta de la anterior, que fué aprobada sin discusión. 
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Se concedió en seguida la palabra al señor ministro de Goberna
ción, que ocupando la tribuna, se expresó en los siguientes términos: 

(Véanse las notas taquigráficas de la sesión). 

Una orden de aprehensión 

Todos los diputados fueron saliendo a los pasillos, y la mayor par
te de ellos se reunió en el Salón Verde. Así pasó media hora, en que 
ninguna resolución se tomó, concretándose todos los presentes a caro-

• biar impresiones. 
A las seis y media de la tarde, la fuerza- de caballería e infantería se 

tendió frente a la Cámara en línea desplegada, mientras otros soldados 

vestidos de paisanos, ocupaban las azoteas. 
El teniente coronel Quiroz pidió hablar con el Presidente de la Cá. 

mara, al que encontró en uno de los pasillos, y Je manifestó que tenía 
orden para aprehender a los ciento diez diputados contenidos en una 

li~ta que presentó. 
El señor de la Garza contestó: ''Yo no tengo que ver nada en este 

asunto; cumpla usted la orden, no sin mi protesta enérgica.'' 
Desde ese momento se prohibió la salida a todos los diputados que 

se encontraban en el Salón Verde, y poco después se recogía por los 
agentes a todos los que se hallaban en los pasillos, ordenándoseles que 
pasaran al vestíbulo de la Cámara, donde se encontraban suficientes 

agente~ de la policía para vigilarlos. 
El señor inspector general de policía empezó a pasar lista de los di-

putados que debían :.er aprehendidos, y que fueron saliendo uno a uno 
para quedar en el centro de un cuadro formado por soldados en la es. 

quina de las calles dd Factor y Donceles. 
Cuando se nombró al señor presidente de la, Garza y éste avanzó 

entre la doble fila de gendarmes para salir a la calle, se escucharon nu

tridos aplausos de sus colegas. 

A la Penitenciaría 
Poco después se presentaban tres tranvías, en los que subieron los 

aprehendidos, convenientemente escoltados. El señor licenciado Rodol. 
fo Reyes, que también fné aprehendido, no fué llevado con la mayoría 
de sus colegas, sino que partió en un automóvil, acompañado del señor 
inspector general de policía, que es uu sincero y leal felixista, como to-

dos saben.(*) 
Los tranvías desfilaron silenciosamente por las ca11es de la metró-

(*) El licenciado Reyes {u.; cooducido, al igual que otros 19 diputados. de los pri
meros aprehendidos, a pie y eutre filas del 29 batallóo Ea este grupo fueron los diputa
dos Reyes (l{odolfo). Vera Es~ñol, Novelo, Alardío, Cra\'ioto, Galicia Rodrí¡:uez y otros. 
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poli, hasta detener<:e frente a la Penitenciaría. donde quedaron alojados 
los diputados aprehendidos. No nos fué posible saber si quedaron inco
municados, pues por ningún motivo se permitía acercarse a las puertas 

del edificio." 

La disolución del Senado 

"En vista de que se esperaban acontecimientos de gran trascenden
cia para el país, como efectivamente sucedió, desde las cuatro y media 
de la tarde, se encontraban ya en el salón los miembros abriéndose la 
sesión pública inmediatamente que se presentó uno de l~s señores vice. 
presidentes, dando cuenta la Secretaría de diversos asuntos que por no 

tener interés alguno no citamos. 

La sesión secreta 

Momentos después <le las cinco se abrió la sesión secreta bajo la 
presidencia del senador Enríquez, rindiendo su informe las comisiones 
que antier fueron designadas por el Senado para acercarse a los minis
tros de Relaciones y Gobernación, la primera para pedir se suspendiese 
el banquete oficial que el Ejecutivo debió haber ofrecido a las Cámaras 
y la segunda para solicitar informes sobre el paradero del senador Do

mínguez, desaparecido recientemente de su domicilio. 
Desde estos momentos se notó ya e~ los señores senadores gran 

agitación, pues acababa de llegar aviso al Senado de que numerosa po
Iida se encontraba en las afueras de la Cámara de Diputados y que al
gunas fuerzas del 29 batallón habían sido distribuídas dentro del mismo 

edificio. 
En esos momentos se presentó una comisión de dipntados encabe· 

zada por el ingeniero Palavicini, quien !:e encargó de poner al corriente 
al Senado de los acontecimientos que en esos momentos se regi!'traban 

en la Cámara de Diputados. 

Un debate y una comisión 

Aun cuando hemos tropezado con el sigilo absoluto que todos los 
senadores gnardan sobre los asuntos tratados durante la sesión secreta 
de ayer, por diversos medios hemos logrado averiguar qne una vez en
terados los senadores del informe de la comisión de diputados, pusieron 
a debate la proposición de que una comisión se acercara al Ejecutivo, a 
fin de averiguar el objeto de la manifestación de fuerzas en el edificio 

dt la Cámara de Diputados. 
Puesto a votación el punto, fué aprobado por mayoría, designando 
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el Presidente a los senadores Calero, Enríquez. Prieto, Rabasa, Flores 
~fagón y Alcocer, para que en el acto se dirigieran al primer magis

trado. 
Supimos asimismo que el señor Calero se había dirigido en lo par

ticular al Ejecutivo, pero el señor Presidente le indicó que fuese en bus• 
ca del Presidente del Senado y de algunos senadores más, con objeto de 

conferenciar acerca de los acontecimientos. 

Lo que se trató en la conferencia 
La comisión del Senado inmediatamente fué introducida al salón 

donde se encontraba el primer magistrado, quien en breves palabras les 
manifestó que eu vbta <le la actitud que la Cámara de Diputados había 
asumido en los últimos días, no era posible que continuara sus sesiones, 

pues con ellas hacía una labor contraria a su política. 
Los miembros de la comisión mauifestaron al señor Presidente las 

consecuencias que la dbolución de las Cámaras podían acarrear, puesto 

que d parn era de gran delicadeza y trascendencia. 
El primer magi-;trado contestó a los senadores que su resolución era 

irre\·ocable pues solamente que la Cámara de Diputados asumiese con• 
duela di~tinta para lo sucesh·o, no se efectuaría la dbolución. 

Con esto se dió por terminada la conferencia, regresando la comí. 

sié>n al salón para dar cuent~ a sus colegas del resultado de ésta. 

El Presidente deseaba que el Senado continuara sus sesiones 
Antes de dar por terminada la conferencia con la comisión de se- , 

nadores, tl primer magistrado hízoles presente su deseo de que el Sena• 
do continuara sus sesiones; a Jo que se opusieron los comisionado~, ale. 
gando,para ello que si la di~olución de la Cámaia de Diputados se llevaba 
a cabo, el Senado no podh continuar funcionando legalmente. En esos 
momentos se presentó en el salón presidencial el ministro Lozano, que 

a igual de los senadores, manifestó respetuosa,menlc al se~or Pr;si~eute 
que efectivamente, al disoh-erse uua de las Camaras, se 1mpo111a igual 

suerte para el Senado. 

Un acta de protesta 
I 

Por los poouísimos datos que hemos logrado adquirir de la parte 
má~ culminante ·de la sesión ~ecreta, sabemos que la comisión dió cuen• 
ta del resultado de su gestión, la c11al no fué conocida inmediatamente 
ni siquiera por lo:. taquígrafos del Senado, que hubieron de salir del 

~alóu. 
Lo'- senadores escucharon en medio del más profundo silencio, el 
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informe de ia comisión, acordándose por unanimidad levantar una acta 
de protesta por la disoJución de la Cámara de Diputados. Algunos se
nadores, a pesar de haber aprobado el trámite, pretendieron salir del sa
lón, cosa que no llevaron a cabo por invitación que sus colegas les hi. 
cieron para continuar en la sesión. 

En el acta de protesta se dice que como consecuencia de la diso)u. 
ción de la Cámara de Diputados, el Senado suspende sus sesiones. 

La disolución del Senado 

En la misma acta de protesta, como lo decimos antes, se acordó la 
suspensión de las asambleas del Senado, con lo que se dió por terminada 
la sesión, a las nueve y media de la noche. 

·La resolución de la alta Cámara despertó profunda sensación entre 
los senadorei!, que se retiraron en grupos diversos sin comentar en lo 
absoluto sus acuerdos. En esos momentos ·fueron informado~ algunos 
5enadores, de que el Ejecutivo lanzarla hoy un decreto disolviendo las 

Cámaras. 

Los senadores detenidos por media hora 

Durantt: la sesión secreta se presentaron en el salón los diputado!! 
Borrego y Berlanga, pidiendo se les die~n garantías, pues todos Jo!I 
miembros de la Cámara habían sido capturados ya por orden del Ejecu
tivo. Los diputados de referencia pasaron a uno de los salones, donde 
permanecieron hasta los momentos en que fueron aprehendidos· por va

rios polidas de la Reservada. 
Con motivo de la captura de los diputados Borrego y Berlanga, las 

puertas del Senado estuvieron vigiladas por espacio de media hora, sin 
que se permitiese la salida de ninguno de los senadores. 

No faltó quien diera aviso de la conduela de la policía, que se ha
bía apostado basta en la escalera reservada, al primer magistrado, gue 
en el acto envió al mayor Vicente Calero con órdenes para que la poli
cía pcrmitie'le la entrada y salida de los senadores. 

Captura de los diputados 

Por fin, a la salida de los .~enadores, los diputados Borrego y ¡ler
langa fueron capturados por la policía que se encontraba a las órdents 
del capitán Carlos Ohregón, quien condujo a los prisioneros a la preven
ción de la puerta central de Palacio, donde quedaron detenidos con un 
centinela de vista. 

El diputado Borre¡o c~tuvo a punto de fugarse a la vista de la po• 
5" 
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licia, pues sali6 del Senado disfrazado, y solamente por la indiscreci6n 
de uno de los senadores, que lo llamó por su nombre, la policía se di6 
cuenta de su presencia, aprehendiéndolo inmediatamente. En la captu. 
ra de los dos diputados trataron de i11tervenir algunos senadores a lo 
cual se opuso el capitán Obreg6n, que con todo respeto manifestó a és
tos que tenía 6rdenes terminantes dt! llevarla a cabo." - ( El Pais) 

Copia textual de la protesta secreta del Senado 

''La Secretaria-que estuvo en esa sesión a cargo del li
cenciado Vicente Sáncbez Gavito-en cumplimiento de lo 
acordado, for!Iluló la siguiente protesta: "El Senado de la 
República, en cumplimiento de los deberes que le impone 
su alta investidura y hondamente impresionado por los atro. 
pellos de que ha sido victima, la tarde de hoy, su colegisla
dora, la Cámara de Diputados, de parte del Poder Ejecutivo, 
consigna enérgica protesta contra esos actos que inhabilitan 
a esta Alta Cámara para continuar en el ejercicio de sus 
funciones constitucionales; y ACUERDA SUSPENDER SUSTRA· 

BAJOS POR TODO EL TIEMPO QUE PERDURE LA ALUDIDA 

PRRTURBACION DEL ORDEN CONSTITUCIONAL." • 

Boletín del Ministerio de Gobernación 

En el Ministerio de Gobernación se dió la misma noche del 10 de 
octubre, para su publicación por la prensa, el siguit:nte entrefilet expli
cativo de las causas que obligaron al general Huerta a disolver la Cá. 

mara de Diputados: 

La disolución legal de las Cámaras.-Hechos y fundamentos 

''La proposici6n subversiva de la Cámara de Diputados dirigida en 
forma de acuerdo al Ejecutivo de la Uni6il, indicándole embosadamente 
que funcionaría fuera del orden constitucional, por no abrogarse el Pre
sidente de la República facultades judiciales para la averiguación de 
d"litos indeterminados, resolvió al señor general Huerta a deslindar 

· francamente la situaci6n traída por una Cámara con tendencias notoria. 
mente rebeldes y creadora de grnves dificultades para la autonomía Y 

ctédito nacionales. 
En tales condiciones, el señor licenciado don Manuel Garza Alda-

pe secretario de Gobernación concurrió ayer al local de la Cámara de ' , 
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Diputados para exponer en nombre del Ejecutivo las causas que le obli
gaban a pedir que se retirara la proposición de referencia. El señor li• 
cenciado Garza Aldape pronunció el discurso que en la cr6nica de la se. 
sión de la Cámara publicamos en otro lugar. 

Los señores diputados no quisieron reconsiderar el caso en la for. 
ma- correcta y reglamentaria qne procedía y después de escuchar la lec. 
tura y emplear subterfugios para no llegar a la debida finalidad, levan. 
taron la sesión, confirmando con este acto la intenci6n y los propósitos 
de provocar una escisión entre los dos Poderes Federales. . 

Se impuso, por tanto, la necesidad suprema y de verdadera salud 
pública de recurrir oportunamente a las medidas políticas de práctica 
conocida y que en esta vez han de salvar sin duda al país, de las amar. 
guras y de los conflictos que a diario le atraen los malos hijos de Méxi. 
co. Se acordó la disolución de las Cámaras por las razones y los funda. 
mentos que se expresan en el manifiesto•del señor Presidente de la 
República y en el decreto correspondiente que publicamos en otro lu
gar de esta edici6n; decreto que, ipso jacto, priva del fuero constitucio
nal a las personas que hasta ayer fueron diputados al Congreso de la 
Unión. 

Las aprehensiones que posteriormente se hicieron, de algunos de 
los señores que tuvieron el carácter de legisladores, pertenecen al domi
nio de la justicia, porque es bien sabido q~e al amparo del fuero prote. 
gían la revuelta armada, hadan propaganda sediciosa y ejecutaban ac
tos encaminados a la comisión de delitos contra la seguridad interior de 
la Naci6n. 


